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Ciénaga, Magdalena, 06 de agosto de 2025


Señor:
JUAN JACOBO TORREGROZA 

Director: de la Oficina de Tránsito y Transporte
Municipio de Ciénaga – Magdalena

Asunto: Propuesta para la instalación de señalizaciones viales y reductores de velocidad en el Barrio Jorge Eliécer Gaitán

                                                   Introducción

La Junta de Acción Comunal del barrio Jorge Eliécer Gaitán, en el marco de su labor comunitaria y compromiso con el bienestar de sus habitantes, presenta la presente propuesta dirigida a la Oficina de Tránsito del Municipio de Ciénaga con el fin de solicitar la instalación de señalizaciones viales y reductores de velocidad en las vías recientemente pavimentadas del sector.
Es importante resaltar que el Proyecto Noriental de pavimentación del casco urbano de Ciénaga se encuentra a punto de culminar su ejecución en el área correspondiente a nuestro barrio, por lo que resulta fundamental garantizar que esta obra sea entregada a la comunidad con todas las medidas de seguridad vial y movilidad necesarias. De esta manera, se asegurará no solo una infraestructura moderna, sino también una circulación ordenada y segura para peatones, ciclistas y conductores.

                                                       Misión
Garantizar la defensa del interés común de los residentes del barrio Jorge Eliécer Gaitán mediante la gestión de acciones que promuevan la seguridad vial, la movilidad sostenible y la convivencia pacífica, articulando esfuerzos con las autoridades municipales y fomentando una cultura ciudadana responsable.

                                                         Visión

Ser reconocida como una comunidad organizada, comprometida con el desarrollo urbano seguro y participativo, en la que el respeto por las normas de tránsito y la prevención de riesgos viales se conviertan en pilares fundamentales para el bienestar de todos los habitantes del barrio Jorge Eliécer Gaitán.

                                           Objetivo de la Propuesta

Fortalecer la seguridad vial y la movilidad del barrio mediante la instalación de señalizaciones viales horizontales y verticales, así como la adecuación de reductores de velocidad en zonas críticas identificadas, conforme a la normativa nacional.


                                         Justificación Técnica y Legal

La solicitud se enmarca en lo dispuesto por el Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 2002), que en sus artículos 2, 5, 113 y 114 establece la obligación del Estado de proteger la vida de los ciudadanos en la vía pública, así como de garantizar la señalización adecuada como medida preventiva.
Asimismo, el Manual de Señalización Vial del Ministerio de Transporte y la normatividad sobre diseño geométrico vial (INVIAS) establecen que toda obra de infraestructura debe contar con dispositivos que regulen, adviertan y orienten la movilidad segura.
En consecuencia, la instalación de señalización y dispositivos reductores no solo responde a un criterio técnico, sino también al cumplimiento de una obligación legal y moral por parte del Estado local.


                                      Argumentos que Sustentan la Solicitud
1. Prevención de accidentes de tránsito
La ausencia de señalizaciones y reductores favorece la circulación de vehículos a altas velocidades, aumentando el riesgo de choques y atropellos.
2. Protección de peatones y grupos vulnerables
En nuestro barrio residen gran número de niños, adultos mayores y personas con movilidad reducida, quienes necesitan pasos peatonales y señales preventivas para su seguridad.
3. Ordenamiento y regulación del tránsito
La señalización reglamentaria es indispensable para organizar la circulación, evitar congestiones y reducir maniobras peligrosas.
4. Cumplimiento de normas nacionales
El artículo 113 del Código Nacional de Tránsito obliga a garantizar la instalación y conservación de señalización vial conforme a estándares técnicos del Ministerio de Transporte.
5. Apoyo a la cultura ciudadana y la convivencia
La señalización fomenta la corresponsabilidad y el respeto entre conductores, peatones y ciclistas, fortaleciendo la convivencia pacífica.

                                        Puntos Propuestos para Señalización Vial

1. Calle 3: desde la Carrera 18 hasta la Carrera 23-A
2. Calle 2: desde la Carrera 20 hasta la Carrera 23-A
3. Calle 1C: hasta la Carrera 23
4. Calle 1B: hasta la Carrera 22
5. Calle 1A: hasta la Calle 23 normal
6. Carrera 23 (normal): intersecciones en las Calles 1C, 2, 3 y 4, incluyendo el tramo desde la Carrera 23 hasta la Calle 5 con Carrera 23

                                              Recomendaciones Adicionales

· Instalación de reductores de velocidad en sectores de alta circulación peatonal
· Demarcación de pasos peatonales (cebras) en esquinas y zonas escolares
· Colocación de señales verticales preventivas y reglamentarias: “PARE”, “Ceda el paso”, “Zona escolar”, “Velocidad máxima permitida”, “Cruce peatonal”
· Iluminación adecuada de intersecciones, resaltos y pasos peatonales
· Implementación de un plan de monitoreo y evaluación periódica del tránsito

                                                      Impacto Esperado

· Reducción de accidentes de tránsito en el sector
· Protección a peatones y población vulnerable
· Mayor orden y fluidez en la movilidad
· Fortalecimiento de la cultura vial y la convivencia ciudadana
· Garantizar que el Proyecto Noriental se entregue con plenas condiciones de seguridad vial

                                                            Conclusión

Como representantes de la comunidad organizada del barrio Jorge Eliécer Gaitán, solicitamos de manera respetuosa que esta propuesta sea acogida y ejecutada en el menor tiempo posible. Consideramos que el Proyecto Noriental de pavimentación del casco urbano, actualmente en su etapa final en nuestro sector, debe entregarse con las garantías necesarias para el servicio seguro y eficiente de toda la comunidad.
Estamos dispuestos a colaborar en la verificación de los puntos críticos y en jornadas técnicas que permitan avanzar en la solución de esta necesidad.




__________________________________                       ____________________________________
     HENRY HENRIQUEZ JIMENEZ                                            Norbelis Pereira Escorcia 
                                             
      CC. 85373449                                                                           CC. 39140544 
                                                                     
Presidente J.A.C Jorge Eliecer Gaitán                                     secretaria J.A.C                       
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